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Justificación. La noción de transparencia se ha abierto paso penosamente en nuestra vida social; una cultura de la transparencia apenas está en formación. Por ello, el nuevo marco normativo e institucional que pretende proteger y promover la transparencia y el acceso a la información pública enfrenta extensas y poderosas inercias. La instrumentación de este nuevo marco institucional no será sencilla, será una batalla de posiciones en la que, a la activa o pasiva resistencia de los sujetos obligados, deberá oponerse la acción concertada, continua y decidida de la sociedad y de los agentes encargados de su aplicación. 

Objetivo. Presentar un marco de análisis del proceso de instrumentación de políticas públicas, considerando el entorno social y político, así como del marco institucional, como un conjunto de variables que inciden en la instrumentación de la legislación de transparencia y acceso a la información.  Este marco de análisis se aplicará tanto a la legislación federal como a algunas legislaciones estatales (particularmente Jalisco, Sinaloa, Michoacán y Colima). El texto se propone subrayar las fortalezas y debilidades, así como las oportunidades y amenazas, que deben considerarse al dar seguimiento a la instrumentación y operación del nuevo marco institucional.

I. Introducción: un marco de análisis para la instrumentación

de las políticas de transparencia y acceso a la información

El proceso por el que la sociedad toma decisiones y las traduce en políticas o programas concretos, suele tener las siguientes etapas: selección de los asuntos que serán atendidos (esta fase se denomina en el análisis de políticas públicas, “agenda”); posteriormente se discuten los fines que deben orientar a las políticas y los mejores mecanismos para lograr los objetivos planteados; una vez logrado el diseño de la política se da su instrumentación o implementación; por último, se realiza una evaluación de los resultados y procedimientos para determinar si se consiguieron los objetivos planteados. Con los resultados de esta forma se enriquece, afina, ajusta, reorienta o cancela el programa.

Desde luego, esta sucesión de etapas es una simplificación para la exposición del análisis de políticas públicas, pues en muchas ocasiones las fases se traslapan o se dan de manera simultánea. Por ejemplo, cuando un político anuncia la necesidad de incluir un asunto en la agenda de políticas públicas, es por que, bajo el brazo ya trae una propuesta diseñada con anterioridad. De la misma forma, se recomienda que desde las primeras etapas del proceso de implementación se evalúen los resultados preliminares, para enriquecer oportunamente la política. 

Muchos investigadores de las Ciencias Sociales se han dedicado al análisis del proceso de instrumentación o implementación, pues ha demostrado ser determinante en los resultados de las políticas, así como por la gran cantidad de variables que deben utilizarse en su análisis. 

Un texto clásico en la literatura del análisis de políticas públicas define implementación como “... aquellas acciones efectuadas por individuos (o grupos) públicos y privados, con miras a la realización de objetivos previamente decididos. A estas acciones pertenecen tanto los esfuerzos momentáneos por traducir las decisiones en propuestas operativas, como los esfuerzos prolongados para realizar los cambios, grandes o pequeños, ordenados por las decisiones políticas”
.

Con el propósito de hacer una análisis panorámico de las expectativas de la instrumentación del marco institucional sobre transparencia y acceso a la información, se utiliza como marco de análisis el desarrollado por Paul Sabatier y Daniel Mazmanian
. Este enfoque es de gran utilidad práctica pues estos investigadores estudiaron la literatura disponible tanto sobre el análisis de la implementación, como el de los estudios de caso de éxitos y fracasos de la instrumentación de programas de políticas públicas vertidos en leyes. Los investigadores analizaron los rasgos comunes entre los casos exitosos, así como buscar en los grandes fracasos de instrumentación qué se hizo tan bien, que todo salió tan mal. 

El resultado es un marco de análisis que, aunque amplio, “... es específico en la identificación de variables básicas y presta atención al modo como las características de la obligatoriedad legal influyen en los acontecimientos subsecuentes. El marco intenta también captar la naturaleza dinámica de la implementación atendiendo a la forma en que las condiciones socioeconómicas, la opinión pública y otros factores afectan el proceso”
. 

Como puede apreciarse en la figura 1. El esquema de Sabatier y Mazmanian contemplan tres conjuntos de variables independientes que inciden en la implementación: en primera instancia se refieren a la “tratabilidad del problema”, es decir, la naturaleza misma del problema y las dificultades que puede representar durante la instrumentación; en segundo término, y está es una aportación fundamental de su marco de análisis, se aborda el análisis de la ley en la que se encuentre contemplado el programa de política, demostrando que en el diseño de las instituciones está el germen del éxito o el fracaso de la ley. Por último, se analizan las variables no normativos o metalegales, que engloban a los factores económicos, políticos y sociales, que establecen el entorno en el que el proceso de implementación se desarrolla.

Figura 1. 
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Tomado de Sabatier y Mazmanian, Op. Cit., p. 330.

A continuación, de manera muy panorámica se analizarán esos tres conjuntos de variables respecto del marco institucional federal y local de las políticas de transparencia y acceso a la información. Para identificar dentro del esquema de Sabatier y Mazmanian, las variables analizadas (no se analizarán todas, solamente aquellas particularmente relevantes en el ámbito de las políticas de transparencia) se presentan con la letra que les identifica al conjunto de variables (ilustradas en la figura 1) a que corresponden y el número en el que está enlistada. Por ejemplo, B3 ubica que se trata de una variable sobre la “capacidad de la ley para estructurar el proceso de implementación” (B) y es la tercera enlistada, es decir, “recursos financieros”. 

Se referirán en este análisis la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG, del 11 de junio de 2002); la primera legislación de la materia en el país, la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco (en adelante: Jalisco, del 20 de diciembre de 2001); la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa (en adelante: Sinaloa, 23 de abril de 2002); la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Michoacán de Ocampo (en adelante: Michoacán, publicada el 28 de agosto de 2002)
; y, una de las más recientes, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima (en adelante: Colima, del 28 de febrero de 2003).

II. La larga marcha hacia la transparencia en México: 

la lucha contra las inercias

A1. Disponibilidad de teorías probadas. La transparencia y el nuevo marco institucional en la materia no son un fenómeno aislado, forman parte de una nueva visión que se va abriendo paso en una sociedad más abierta y democrática. Forma parte de una nueva concepción y la legislación de transparencia tiene como propósito, salvaguardar y promover la transparencia como una condición que se considera propicia para el fortalecimiento de la vida democrática del país.

El acceso a la información, la transparencia, el arraigo de prácticas democráticas, la responsabilidad y rendición de cuentas de los detentadores del poder público, la reducción de los ámbitos de inmunidad del poder público (como las atribuciones discrecionales), entre otras, son parte de un nuevo glosario de la conciencia ciudadana de los mexicanos del siglo XXI. La legislación de transparencia y acceso a la información, la normatividad sobre datos personales, la legislación del procedimiento administrativo, la legislación sobre responsabilidad patrimonial del Estado, la regulación de la justicia administrativa, entre otras, constituyen un marco legislativo que denota la nueva dimensión de una nueva esfera de derechos ciudadanos y una nueva relación jurídica de los mexicanos con el Estado.

En un par de décadas la posición del ciudadano frente a la administración se ha redimensionado. Hace aún dos décadas la Suprema Corte consideraba que el “breve término” en que la autoridad debe dar respuesta al ciudadano, a que hace referencia el artículo octavo constitucional, era de cuatro meses; posteriormente el Código Fiscal señaló como tiempo de respuesta 45 días. En la década de los ochenta se sancionó el silencio y pasividad de la autoridad estableciendo la negativa ficta (transcurrido el término establecido por la ley, sin respuesta de la autoridad, se considera negada la solicitud para dar paso a las impugnaciones correspondientes) y posteriormente la afirmativa ficta, como es el supuesto establecido por la LFTAIPG en su artículo 53, cuando se excede del plazo de los 20 días hábiles sin que se dé respuesta (este término se establece en el art. 44 de la propia LFTAIPG)
.

Sin embargo, todavía existen muchas inercias que contrarían el espíritu de esta legislación. Todavía existen áreas de inmunidad para la acción del Estado, así como la concepción generalizada entre muchos funcionarios públicos de que información es poder, y el reconocimiento de que el acceso a  la información es un derecho fundamental del ciudadano no permea aún en el personal operativo y mando medios de las dependencias públicas. 

A2. Diversidad del comportamiento requerido. “Mientras mayor sea la diversidad del comportamiento que se desea regular, más difícil será formular reglamentos claros y, por lo tanto será menos probable la consecución de los objetivos normativos”
. En el caso del acceso a la información la naturaleza de los sujetos obligados, así como las conductas de éstos respecto de la información implican un amplio espectro, muy difícil de supervisar.

La cantidad de sujetos obligados es muy extensa, lo que implica un desafío para el sistema de supervisión de los órganos encargados de aplicar la ley. En el caso de las legislaciones estatales son sujetos obligados, además de los tres poderes, los municipios, organismos autónomos, partidos políticos, personas públicas o privadas que auxilien, ejerzan gasto o reciban subvenciones. 

Se establecen diversas categorías de información, que implican capacitación por parte de los funcionarios de los sujetos obligados en el desarrollo reglamentario y doctrinal, así como capacidad de monitoreo de las instancias encargadas de la aplicación de la legislación. Por ejemplo, además de los datos personales
, la legislación, los reglamentos y los acuerdos establecen que la información puede ser clasificada y reservada (y dentro de estas algunas submodalidades como información confidencial, comercial reservada o gubernamental confidencial; LFTAIPG, art 13 y siguientes). Si no se establecen con claridad los criterios y se logra supervisar eficazmente el apego a las directrices legales, esta diversidad de categorías puede dar amplio margen de maniobra a los funcionarios y personal operativo
 (sería fácil tolerar confusiones derivadas de la complejidad de los criterios), estableciendo, de facto, atribuciones discrecionales en la autoridad. 

Además se establecen para los sujetos obligados numerosas obligaciones que también requieren recursos y procedimientos particulares, tanto de las organizaciones obligadas, como de las instancias encargadas de la aplicación de las leyes. Por ejemplo, se establece la obligación de nombrar responsables de tareas así como en comités (LFTAIPG), actualizar y sistematizar la información (Sinaloa y Michoacán, ambas en sus arts. 13 y 14), brindar equipamiento y facilidades para su consulta (Sinaloa y Michoacán, ambas en su art. 14; Jalisco, art. 10
); llevar registro de minutas sobre reuniones en las que se tomen decisiones públicas (Sinaloa, art. 15); registrar minutas en las que se aborden temas de interés público (Michoacán, art. 15); cooperar con los órganos de aplicación y capacitar a su personal (Sinaloa, art. 16); llevar registro de acuerdos de clasificación (Sinaloa, art. 21); sistematizar datos personales (Sinaloa, art. 33); mandar oportunamente insumos para la elaboración del informe anual del órgano de aplicación de la ley (Michoacán, art. 44; Sinaloa, art. 42); desarrollar los procedimientos de solicitud de información en los términos y plazos establecidos por la legislación; entre otras.

A4. Magnitud de las modificaciones conductuales requeridas. Este es uno de los ámbitos más desafiantes del marco normativo de la transparencia y el acceso a la información, en virtud de que la cantidad de cambios en la forma en que los funcionarios deben concebir y ejercer el servicio público, manejar la información y relacionarse con la ciudadanía son numerosos y radicales. Las inercias y los incentivos existentes sólo cederán a la acción incesante de los ciudadanos y organismos encargados de aplicar la ley, así como de la creación de instituciones e incentivos adicionales y complementarios.

Por ejemplo, al no existir aún en la mayoría de las dependencias oficiales, un servicio civil de carrera vinculado a criterios objetivos, será difícil incorporar la orientación de transparencia y acceso a la información en el desempeño cotidiano de la gran mayoría de los servidores públicos. Además los mecanismos de coacción y de responsabilidad contemplados en la legislación deben actuar sólo de manera excepcional y no convertirse en la regla. La capacitación y difusión de los fines de la legislación entre los servidores públicos será un instrumento muy valioso, pero evidentemente insuficiente para satisfacer este vacío en el sistema de incentivos del servicio público.

Otro factor que evidencia cambio radical en la organización y procedimientos gubernamentales, es el hecho de que las dependencias del Estado no sólo no generan información para uso de la sociedad, además, carecen de información interna que oriente su actuación. Robert Klitgaard ha señalado respecto de los países en vías de desarrollo que "una de las razones por las cuales las burocracias gubernamentales funcionan mal es la escasez de información acerca de producciones y resultados, acerca de los logros loables y actividades ilícitas”
.

Así mismo está aún arraigada la práctica de no compartir información. No sólo con la ciudadanía, sino con otras dependencias del Estado (aún dentro del mismo sector o el mismo poder), pues en la competencia burocrática, tener mejor información es una ventaja sobre los competidores políticos (incluso dentro del propio grupo o camarilla). Nuevamente, la falta de un servicio civil, así como la ausencia de un sistema de registros obligatorios y controlados.

Por otra parte, la legislación establece los fundamentos sobre los que deberá desarrollarse un mejor sistema de generación, organización y archivo de documentos, que reviertan paulatinamente, la tendencia e inercia de sigilo, inexistencia de registros, discontinuidad en las políticas y destrucción o depuración periódica y anárquica de los archivos oficiales. En tanto, deberá partirse casi de cero en este ámbito.

Por otra parte si bien la legislación establece obligación de brindar información, todavía hay mucho rezago en cuanto a la integridad, confiabilidad y calidad de esa información
. Los funcionarios tienen una responsabilidad muy limitada, por no decir que nula, respecto de la calidad de la información que ponen a disposición del público. En el mismo sentido, las dependencias no están obligadas a dar continuidad a las categorías en que registran la información. Así, de acuerdo con variaciones de criterios o sensibilidad política de los temas, las variables reportadas en los informes pueden omitirse o bien, presentarse de manera agregada para evitar el escrutinio público. Cómo dijera un legislador norteamericano al impulsarse la legislación de acceso a la información: una “cortina de papel nos está impidiendo ver lo que hace el gobierno”
.

Estas son prácticas muy arraigadas en el servicio público mexicano. Se requerirán grandes y continuos esfuerzos para revertirlas. Deberá intensificarse la capacitación y concientización de funcionarios, mejorar la normatividad, generar mecanismos adicionales y complementarios, así como esperar que los órganos de aplicación, en su caso, los tribunales, así como la doctrina, desarrollen y promuevan nuevos alcances del derecho a la información arribando a criterios de calidad e integridad de la información, así como fincando responsabilidad contra los actos de autoridad que atenten en su contra.

Las variables no normativas que condicionan la implementación. Muchos de los argumentos esgrimidos en las variables anteriores, tienen su correspondencia con el entorno social, económico y político de México. Sería muy difícil en apenas unas páginas describir el entorno social en el que se está instrumentando la legislación de transparencia. Aquí sólo bosquejaremos las principales tendencias de estas variables. 

Los medios suelen tomar los temas que se plantean en la agenda de gobierno y darles seguimiento durante su discusión y debate. Una vez que se aprueban  las leyes, la atención de los medios suele diluirse. En el esquema de instrumentación que aquí se plantea, el apoyo de los medios es un mecanismo invaluable que informa a los ciudadanos y controla de manera informal la actuación de los actores políticos. En la medida que los medios de comunicación apoyen y divulguen el tema de la protección de los derechos de transparencia y acceso a la información, se mantendrá lo que Sabatier y Mazmanian denominan “infusión de apoyo público” a la instrumentación de la legislación. 

Otro aspecto inquietante para quienes estamos interesados en la eficacia del derecho de transparencia, es la conciencia ciudadana y la moral pública. A diferencia de otros países en los que la opinión pública condena la ilegalidad de los dirigentes políticos, que incurren en acciones como evasión de impuestos, falsedades, ocultar información, utilización de funciones públicas en beneficio personal o comisión de delitos; en México estas noticias suelen encontrar una opinión pública indiferente o dispuesta a la complicidad. La clase política y los servidores públicos siguen viendo en la ilegalidad, la simulación y en el desacato a las instituciones una forma legitima y poco costosa de impulsar y promover sus intereses. En un país donde la opinión pública tolera actos de corrupción, la opacidad o el ocultamiento de información se consideran pecata minuta. Esta es un área de desafío para las tareas de divulgación y promoción de las instancias encargadas de aplicar la ley.

Como aspecto favorable puede señalarse la movilización ciudadana cada vez más vigorosa e informada que puede servir de contrapeso a las inercias. De igual manera, como se verá en el siguiente apartado, el contar con liderazgo por parte de los funcionarios que encabezan las tareas de aplicación de la ley resultará fundamental
 en la eficacia de la legislación. La mayoría de los comisionados federales y locales son personas comprometidas y conocedoras con el tema lo que también será determinante en la lucha contra las inercias que enfrentará el nuevo marco normativo e institucional.

III. La capacidad del marco normativo de estructurar el proceso de instrumentación de las políticas de transparencia 

B1. Objetivos claros y coherentes. La claridad y consistencia de los propósitos son fundamentales para establecer los criterios de avaluación y fortalecer las directrices que se establecen para los servidores públicos.

Los objetivos deben ser consistentes con la teoría causal adoptada (B2); así como la concepción y fines (A1) en los que se fundan las políticas instrumentadas. Por ejemplo, el art. 4° de la LFTAIPG establece como sus objetivos:

“I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos; II. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados;  III. Garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados; IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados; V. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos, y VI. Contribuir a la democratización de la sociedad mexicana y la plena vigencia del Estado de derecho”.

Los objetivos establecen el apartado programático de la ley y dan claridad y consistencia a los fines que persigue el marco institucional. También en este apartado, suele incorporarse un glosario. La legislación de Sinaloa (art. 6°); Michoacán (art. 6°) y Colima (art. 2°) establecen sus objetivos. También en estos tres estados se contemplan acciones de difusión, así como de que se incluyan en los programas de estudios básicos contenidos referidos a la importancia social de la transparencia y el derecho a la información (Sinaloa: art. 17; Michoacán: art. 17; y Colima: art. 18). La legislación del estado de Jalisco no contiene los objetivos de la ley ni un glosario exhaustivo.

B3. Recursos financieros. La creación de nuevos derechos, así como los procedimientos para hacerlos eficaces y las instituciones encargados de aplicar la ley y desahogar los procedimientos requieren asignación de recursos. De hecho, como se verá, en la mayoría de los casos ha significado un esfuerzo presupuestario considerables. Esta variable va estrechamente vinculada al diseño y magnitud del aparato gubernamental constituido por las disposiciones orgánicas de la legislación.

B4. Integración jerárquica en y entre las instituciones encargadas de la implementación. Esta variable se refiere a las dependencias creadas para la aplicación de la ley, así como los procedimientos y organismos establecidos en el interior de los sujetos obligados. Tanto la legislación federal como los ordenamientos locales de Sinaloa (art. 39), Michoacán (art. 37) y Colima (art. 35), establecen un organismo autónomo encargado de aplicar la ley y promover la transparencia y el derecho de acceso a la información. 

La LFTAIPG establece el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, en tanto que los tres ordenamientos estatales referidos en el párrafo anterior, muy similares en sus alcances y redacción, coinciden en denominar al organismo como Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, como “... órgano de autoridad, promoción, difusión e investigación sobre el derecho de acceso a la información pública... con autonomía patrimonial, de operación y de decisión” (Colima, art. 35). La legislación de Jalisco no contempla un organismo encargado exclusivamente de la aplicación de la ley, el procedimiento se realiza ante la autoridad que se considera está en posesión de la información solicitada y en caso de negativa o controversia se deberá recurrir al Tribunal de lo Administrativo del estado.

Este es un punto vital dentro del marco institucional de la transparencia y el acceso a la información en México. La determinación de establecer o no una institución especialmente dedicada al ámbito de la protección y promoción del derecho a la transparencia, está muy asociada a la percepción que tienen los legisladores de los destinatarios de estos derechos.

Quien propone la creación de un organismo particular concibe al derecho a la transparencia y al acceso a la información como un derecho transpersonal de interés público. Se asume que al interés de un ciudadano por conocer lo que sucede en el gobierno, se suma el interés público en garantizar y promover ese interés y, por ello, se destinan recursos públicos a difundir y promover las alternativas y derechos contenido en la legislación, así como a apoyar y proteger su ejercicio
.  En este diseño, es tanto el peso que se le da al interés público en el derecho a la información, que los procedimientos de resolución de controversias pueden considerarse inquisitivos, pues el mismo órgano encargado de difundir y promover el derecho a la transparencia y emitir directrices en al materia, es el mismo que aplica la ley (además sus resoluciones son definitivas para las dependencias y entidades públicas). 

Renunciar a crear mecanismos, procedimientos y organismos públicos expeditos en este rubro, implica resignarse a que el derecho a la transparencia avance hasta donde el interés privado, dejando sin tutela y promoción el interés público y los beneficios colectivos derivados del avance en esta materia. Este es el caso del legislador jalisciense, que no ve en el derecho a la información un derecho transpersonal de interés público (o si lo considera así no estima necesario destinar recursos públicos a su promoción). Este diseño institucional muestra que se concibe el derecho a la transparencia y el acceso a la información no como un derecho ciudadano, sino como un derecho que será ejercido principalmente por periodistas, partidos políticos, instituciones académicas y organizaciones no gubernamentales, por lo que se decide no dedicar recursos públicos a impulsar y auxiliar el ejercicio de este derecho, concebido, este diseño, como un derecho fundamentalmente de naturaleza privada. 

Desde luego, en una sociedad en la que apenas se comienza a impulsar la conformación de una conciencia ciudadana de la transparencia, es previsible que quienes más hagan uso de las posibilidades de la ley, sean los medios de comunicación; sin embargo, dejar sin auxilio y tutela a las solicitudes ciudadanas, puede apuntalar el derecho a la información como un derecho elitista y puede retrasar la extensión en el número de beneficiarios, así como en los dividendos colectivos de su vigencia
. 

Sabatier y Mazmanian, los autores que proponen las variables que se desarrollan en este ensayo
, recomiendan la creación de entidades ex profeso para impulsar una política, sobre toda si su aplicación es controvertida o difícil. Por ejemplo, su estudio refiere la aplicación de leyes ecológicas, poco atractivas para los políticos, pues suele enemistarlos con los empresarios que apoyan sus campañas. En los estados que dejaron a las dependencias prexistentes la aplicación de la legislación ecológica, cosecharon malos resultados, pues la aplicación fue laxa e intermitente o bien, abiertamente complaciente con los destinatarios de las obligaciones ambientales. En cambio, cuando se optó por instituciones especialmente dedicadas a la aplicación, las leyes tuvieron mayor existo en el cumplimiento de sus objetivos. 

Esto se debe principalmente, a que se recluta personal especializado y comprometido en el tema, así como porque al ser la aplicación de esa ley el principal o único objeto para el que se crea la instancia, no enfrenta confusión en sus objetivos ni distracciones en su desempeño. Además, en una lógica burocrática tradicional, una dependencia pública, sus funcionarios y sus titulares, tienden a fortalecer su área de desempeño y a extender su influencia
. 

Otro aspecto de la parte orgánica e integración jerárquica de las instancias encargadas de la aplicación de la ley que tiene gran incidencia en la eficacia, así como en la accesibilidad del derecho a la información, es el de los organismos que, en el interior de los sujetos obligados, participan en la aplicación de la ley. La jerarquía, atribuciones y responsabilidad de la entidad que, al interior de los sujetos obligados, debe promover los derechos establecidos en la legislación y recibir solicitudes, es muy importante para lograr la respuesta adecuada de las dependencias, y envía el mensaje a los servidores públicos sobre la relevancia o indiferencia con la que deben de atender las solicitudes.

Las legislaciones estatales establecen que las dependencias determinarán las áreas encargadas de recibir las solicitudes. De esta forma, la jerarquía y atribuciones del área encargada de la recepción de solicitudes dependerá en gran medida de la concepción que el titular tenga del derecho, su disposición a hacer transparente la dependencia, así como del presupuesto de la entidad. Por ejemplo en Jalisco, algunos ayuntamientos, como el de Guadalajara, han creado comisiones o comités ciudadanos para promover y canalizar las solicitudes de información; en tanto que, otros ayuntamientos o dependencias gubernamentales, han optado por incluir la recepción de solicitudes entre la carga de trabajo de alguna de las subdirecciones de sus direcciones de relaciones públicas o atención ciudadana.

En el caso de la legislación federal se prevé que en las dependencias de la Administración Pública Federal se creen unidades de enlace para el trámite de las solicitudes. Del mismo modo, se crean Comités de información en los que participan un delegado del titular de la dependencia, el contralor y el titular de la Unidad de Enlace, encargados de coordinar y supervisar la aplicación de la ley en la dependencia y garantizar la eficiencia. Este mecanismo institucional pone el conocimiento y seguimiento del derecho de transparencia y acceso a la información en la más alta jerarquía de la dependencia, por lo que a los funcionarios de la misma se les envía el mensaje de que las solicitudes en la materia tienen gran relevancia y constituyen una prioridad en la agenda del Gobierno Federal. 

A diferencia de la legislación local, que delega en cada dependencia la decisión de en qué ámbito de la institución colocar las facultades de aplicación de la ley, la LFTAIP decidió establecer en lo más alto de la jerarquía gubernamental (involucrando al mismo titular) a las entidades de promoción y vigilancia de la aplicación de la normatividad de la materia. Desde luego en el ámbito local es muy heterogénea la posibilidad presupuestal y la conformación orgánica de los sujetos obligados, pero podría haberse planteado algunos lineamientos que garantizarán un mínimo de jerarquía o relevancia para el procedimiento de solicitud de información, y para las acciones de transparencia y acceso a la información en la dependencia.

B5. Reglas de decisión de las instituciones encargadas. El que el marco normativo sea claro a este respecto brinda certeza a los servidores públicos como principales destinatarios de los deberes de transparencia y acceso a la información. 

Una regla fundamental es establecer como norma general la publicidad de la información.  La LFTAIP establece en su artículo 6°: “En la interpretación de esta Ley se deberá favorecer el principio de publicidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. De manera similar se formula el principio de publicidad en la ley de Colima (tercer párrafo del art. 3). En el mismo sentido, el glosario de la ley de Michoacán establece “... toda la información que emana de la administración pública es de carácter público... “ (art. 5, fr. XIV). También existen referencia a principios de eficiencia y accesibilidad como orientaciones en la aplicación de la ley: “Los sujetos obligados deberán esforzarse por reducir los costos de entrega de información” (LFTAIP, art. 27).

Así mismo se señala la información que debe difundirse y estar, necesariamente, a disposición del público (Por ejemplo, Sinaloa, art. 9), tiempo máximo por el que puede considerarse reservada una información (24 años en Michoacán: segundo párrafo del art. 24; 20 años en Jalisco, art. 9).

Otra regla de decisión que ilustra la relevancia del derecho, son los breves términos contemplados en la legislación para su resolución. Los plazos son cortos ya sea para señalar que la solicitud no es clara o no tiene todos los datos (tres días en Sinaloa, art. 27 y cinco en Michoacán, art.27, 10 días en la LFTAIP, ART.40)); así como si se rechaza la solicitud (cinco días en Sinaloa, art. 30); así como el término para contestar la solicitud (incluyendo las prórrogas, que deben estar fundadas, la respuesta no debe tardar más de 20 días en Sinaloa, art. 30; 25 días en Michoacán y Jalisco, arts. 31 y 17, respectivamente; así como 40 días en la LFTAIP, art. 44). Si no se respetan esos términos de entrega, se deberá dar la información sin costo (Sinaloa y Michoacán), en caso de no contestar la solicitud en la LFTAIP, se contempla la afirmativa ficta (art. 53) en tanto que en Sinaloa y Michoacán se configura una violación sancionada por la legislación de responsabilidad de los servidores públicos (ambas en sus arts. 32).

 B6. Reclutamiento de directivos y personal. Esta variable es de gran relevancia en nuestro medio, ya que ante la inexistencia de servicio civil de carrera vinculado a criterios objetivos, hace difícil que los funcionarios encargados de la recepción y gestión de las solicitudes sean receptivos ante las finalidades que subyacen en el derecho de transparencia y la trascendencia social y colectiva de su pleno ejercicio.

En este punto también llevan ventaja los organismos especialmente creados para la aplicación de la ley, cuyos funcionarios son capacitados con la orientación de los fines sociales de la legislación. Por su parte, los comisionados que encabezan los organismos fueron seleccionados por su capacidad y honorabilidad, así como por su conocimiento y trayectoria en el tema, lo que los hace los mejores promotores y comunicadores al interior de las comisiones de las directrices que debe seguir la operación del organismo.

Los servidores públicos que encargados de recibir y gestionar las solicitudes en el interior de las dependencias muy probablemente no tengan tanta identificación con los principios que guían el derecho de transparencia y acceso a la información, e incluso puedan percibirlo como una carga adicional en su desempeño ordinario. Su actuación puede ser más de espíritu de grupo y solidaridad con el área de la dependencia cuestionada. De la misma forma pueden permanecer en la inercia de sigilo y con la lógica de que información es poder. Las comisiones y los comités internos deben de tratar de revertir estas posibles resistencias o inercias. Los titulares y personal de las unidades de enlace en el esquema federal, quizá sean menos susceptibles de seguir estas inercias, sobre todo si fueron reclutados específicamente para este fin. 

B7. Posibilidades formales de acceso a actores. Lo accesible de la legislación es fundamental para determinar los costos de ejercer un derecho, utilizar una alternativa prevista en la legislación o de participar en el nuevo marco institucional. Así como en la variable A4 se hizo referencia a la magnitud de los cambios de conducta que la legislación de transparencia impone a los destinatarios de sus obligaciones, aquí también debe analizarse la cantidad de conductas que se exige de los destinatarios de los derechos establecidos en la legislación, es decir, ¿Cuánto cuesta usar el nuevo marco institucional? 

Esta parte del diseño institucional también está íntimamente relacionada con la concepción  que tenga el legislador sobre la naturaleza y alcances del derecho a tutelar. La legislación federal y la de los estados de colima, Sinaloa y Michoacán, refieren con frecuencia directrices de accesibilidad y simplificación. Sinaloa señala que la información de las dependencias debe presentarse de manera sencilla (art. 29) y los formatos disponibles deben ser claros (art. 13). Los costos de la solicitud son los esenciales para cubrir las erogaciones básicas que se realicen (como el costo del disquete, del papel o de las copias)

También estos estados contemplan la posibilidad de que la solicitud se presente por comparecencia, es decir verbalmente señalando que la autoridad debe llenar el formato respectivo. La LFTAIP además, señala que debe brindarse apoyo al solicitante para llenar la solicitud (art. 28, fr. III) También Sinaloa y Michoacán señalan la posibilidad de que se reciba orientación en la elaboración de la solicitud, si se requiere. En caso de que sean solicitudes poco claras o no reúne los datos, se le hace saber al solicitante; a este respecto, la ley de Jalisco señala que si se carece de los requisitos (por escrito, en términos respetuosos, por duplicado y con información de identidad, domicilio y los elementos para identificar la información) señalados para la solicitud, se debe tener como improcedente y debe notificarse al solicitante (art. 11).

El caso de que en Jalisco no se den facilidades como las referidas en el párrafo anterior, es consistente con la percepción de que no es un derecho que requiera de auxilio, en virtud de existir interés público. La orientación promocional del derecho no se considera en Jalisco para la materia de legislación de transparencia. Nuevamente el legislador imaginó más que a Juan Ciudadano pidiendo información, a un reportero buscando una nota a costillas de la información pública, por lo que no tiene muchas consideraciones con el usuario. 

También se ilustra la concepción del legislador sobre la naturaleza del derecho a tutelar, como los costos de acceder a su eficacia, al analizar los recursos disponibles para el solicitante en caso de negativa o controversia. En el marco legal federal y en los ordenamientos de Colima, Michoacán y Sinaloa, se prevé un recurso ante las comisiones de acceso previstas en su legislación. En la legislación federal se establece, además, una institución fundamental: la suplencia en la deficiencia de la queja (52), es decir, la posibilidad de que la autoridad independiente, que toma conocimiento del recurso, en caso de localizar un derecho o un argumento que beneficie al solicitante, lo podrá hacer valer o tomar en consideración, aunque el solicitante no lo haya mencionado en el texto de su recurso. Esta institución ilustra que el derecho a la transparencia y al acceso a la información debe ser impulsado, en aras del interés público en su eficacia.

En Jalisco o se consideró necesario un organismo en particular que promoviera y protegiera estos derechos. Por ello, en caso de negativa o desechamiento de la solicitud, el solicitante puede interponer un “recurso de revisión” ante el superior del funcionario que resolvió la negativa o improcedencia. En contraste con las otras legislaciones, federal y estatales, analizadas  en este texto, que establecen procedimientos poco formalizados y sencillos, así como la posibilidad de beneficiarse con la suplencia de la queja, el recurso de revisión establecido en Jalisco debe de reunir diversos requisitos como “el interés jurídico con que comparece” (art. 20, fr. II), señalando “bajo protesta de decir verdad”, el contenido del dictamen que impugna, la autoridad que lo emitió, “los conceptos de violación”, las pruebas que ofrezca (¿acaso una copia de la ley?), entre otras. Como se ve se trata de un proceso administrativo formal. En consecuencia se prevé que debe ser firmado por “el afectado o por su representante debidamente acreditado”. Estas formalidades podrían imponer el costo de contratar un abogado para interponer el recurso.

Además de las barreras de acceso, esta instancia de control no permite fundar grandes esperanzas pues se trata de un control interno, en la propia dependencia y por el superior del funcionario (si la dependencia obligada optó, como se permite en Jalisco por que un funcionario de nivel operativo sea el encargado de recibir solicitudes, su superior será un mando medio), con quien seguramente, el funcionario habrá consultado antes de formular su negativa. Consciente de la poca utilidad de este recurso, el legislador de Jalisco permite que su interposición sea opcional.

Si el superior jerárquico confirma la decisión recurrida o el solicitante opta por no interponer la revisión, se tiene la posibilidad de iniciar un juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Administrativo, en los términos de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios. De esta forma se optó en Jalisco por la vía judicial ordinaria en materia administrativa como instancia para proteger los derechos otorgados en la nueva legislación. En cuanto al predominio de la noción de interés privado en Jalisco no hay gran diferencia entre el derecho a la información y el derecho mercantil o civil (no familiar, pues en éste el ministerio público vela por el interés social).

Jalisco no es el primer ordenamiento legal que opta por un recurso judicial ordinario, en Estados Unidos se sigue este mecanismo institucional. Sin embargo, de acuerdo con la visión de instrumentación de una ley, en búsqueda de la eficacia de los derechos por ella establecidos, este diseño es muy desafortunado, pues no se consideró las enormes inercias que enfrentará el derecho de transparencia en un país como México. Se ha optado por dejar a los promoventes a su suerte. 

Por otra parte, el derecho de transparencia y acceso a la información está apenas en formación en nuestro sistema legal. Apenas existen algunos especialistas y la doctrina y literatura al respecto es mayoritariamente extranjeras, por lo que los fallos que se reciban de los juzgadores ordinarios además de parciales (no tenderán a considerar en sus sentencias argumentos sobre los beneficios matajurídicos de esta materia) muy probablemente no tomen en cuenta posiciones vanguardistas dentro de la ciencia jurídica (además de que en su concepción misma, el legislador establece el predominio del interés privado en el derecho a la información en Jalisco).

En otros países en los que se ha optado por el sistema de tribunales ordinarios,, existe una cultura de apertura, transparencia y mayor desarrollo de la conciencia y los organismos ciudadanos. Además, esos sistemas legales han creado organismos encargados de divulgar y promover los derechos, así como encargados de procurar su eficacia. También en muchos de esos sistemas, como es Estados Unidos, existe la posibilidad de interponer acciones colectivas. 

En Jalisco, en cambio, se ha entregado al derecho a la información atado de pies y manos a las inercias a los mecanismos institucionales tradicionales.

IV. Breve epílogo

A lo largo de este ensayo se planteó un triple análisis para establecer los desafíos institucionales que enfrenta para su instrumentación y eficacia el derecho de transparencia y acceso a la información. Se ha analizado la naturaleza del problema que se pretende abordar con la legislación, el entorno social, económico y político en el que se instrumentará, así como la relevancia de los mecanismos, procedimientos y organizaciones diseñadas y establecidas en el marco institucional, para enfrentar exitosamente estas condiciones de instrumentación. Es evidente que en algunos puntos las legislaciones aquí analizadas no anticiparon debidamente las condiciones de instrumentación. Unas leyes tienen mayores ventajas que otras para concretar su plena vigencia otras, particularmente la legislación de Jalisco tiene pocos instrumentos para bregar contra las inercias. 

Revisar constantemente el desempeño de las variables aquí bosquejadas puede permitir un seguimiento que funde propuestas y programas para realizar transformaciones, ajustes y afinaciones para lograr la conquista de posiciones en esta ardua batalla por hacer del servicio público un ámbito transparente, en el que los gobernantes rindan cuentas a los ciudadanos. 
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� Idem, cita de pp. 324-325.


� La legislación de Sinaloa y Michoacán tienen muchas similitudes, incluso redacciones idénticas en algunos artículos. En cada caso se citarán los artículos implicados en el análisis, así como sus peculiaridades.


� En la legislación de Michoacán y Sinaloa no se contempla la figura de negativa o afirmativa ficta; en cambio se opta por imponer responsabilidad por el incumplimiento de los servidores públicos (artículo 32 de ambas leyes)


� Sabatier y Mazmanian, Op. Cit., cita de p. 333.


� La ley de Jalisco, no obstante que se ha planteado en el ámbito federal la Ley de Datos Personales, no contempla exhaustivamente esta categoría. Lo único que se refiere al respecto es que los datos “personalísimos” son irrenunciables y no deben ser proporcionados (art. 4°).


� Sabatier y Mazmanian, Op. Cit., p. 333.


� Se señala que las autoridades “podrán” poner a disposición de los usuarios terminales informáticas (Jalisco, art. 10). De acuerdo con el autor de la iniciativa, no se obligó a contar con el equipo de cómputo, en virtud de que algunos municipios no cuentan con recursos suficientes para ello. Presentación del Dip. Fernando Guzmán Pérez Peláez en un seminario realizado en el ITESO, Guadalajara, 10 de abril de 2003. 


� En “Adjusting to reality”, citado por Alberto Díaz- Cayeros en “Un análisis institucional del papel del Estado en América Latina”, en Estado y Economía en América Latina: por un gobierno efectivo en la época actual, Rolf Lüders y Luis Rubio, coordinadores, Miguel Ángel Porrúa, CIDAC y CINDE, México, 1999. Pp. 111-156, cita de pp. 123-124.


� Si existe una lamentable y vergonzosa ineficacia e incertidumbre en la información registral del Estado (títulos de propiedad, registrode gravámenes, estado civil de las personas, antecedentes penales), que podemos esperar de los archivos ordinarios de las dependencias públicas.


� John Moss en los debates de 1955.  Citado por Severiano Fernández Ramos en su obra El derecho de acceso a los documentos administrativos, Marcial Pons, Madrid, 1997. Cita de p. 30.


� Sabatier y Mazmanian, Op. Cit. refieren que gran parte del éxito de algunas leyes de ecología, en los casos que estudiaron, se debió a que las comisiones y dependencias encargadas de aplicar la ley eran encabezadas por personas muy comprometidas, generalmente exactivistas y ambientalistas cuya convicción, reputación y credibilidad impulsaban la instrumentación.


� Sobre la garantía de las nociones de interés legítimo, interés difuso, interés colectivo e interés personal, puede consultarse Peña Freire, Antonio Manuel, La garantía en el Estado constitucional de derecho, Trotta, Madrid, 1997, 303 pp., particularmente, el capítulo sexto en las pp. 167-189.


� Por ejemplo en una sociedad con el nivel de desarrollo de Canadá, el principal beneficiario o usuario del derecho a la información es el sector privado con el 43% de las solicitudes de información, seguido de la ciudadanía en general (39%); en tanto que los grupos de interés (10%) y los medios de comunicación (8%) tienen una participación mucho menor en la demanda de servicios. Cfr. “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental: beneficios para el sector privado”, en Carpeta de documentos del Foro de Consulta sobre Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental 9 y 10 de noviembre de 2001, México D.F., 2001. 


� “La implementación de la política... Op. Cit.


� James Q. Wilson, en su estudio clásico sobre el comportamiento de la burocracia señala esta tendencia plenamente verificable en la mayoría de dependencias gubernamentales del mundo. Cfr. Burocracy, Massachusetts Institute of Technology, Massachusetts, EUA, 1966. 
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